
. SE PUIUJCA 'TODOS LÓS blAS.^ E^ SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales delGobiemo, son obii- 
gatorias, para cada capital de provincia desde'que se pabliba 
«íficiaimente en ella, y desde cuatro dias después para,los 
.lernas pueblos de la misma provincia. (Leiide 3 dé Æoviem-’ 
óreÍZe. 18.37); iá ó

La.s leves, órdenes y am ncios que se manden, publicar 
en los Boletines onciales, se- han de remitir (lor todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de lo.s meucionadqs,.periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1<^§‘Ó j '

®®*;^*0NES EN QUE SE HALLA DIVIKIDO EL BOLETIN OFICIAL.

d D-, . beyes,.Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
•^'’l'^tizado.s por los Exentos Sres. Ministros 
o limos. Sres. "Directores generales deTa ÁdnIinistracion' 
pupliea. .

2-^ ¡Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea .;ual fuere la córpóracion ó dependencia de la Adrai-^ 
nistracipn Civil.de d.Tnde procedan,
; .^-j . Ordenes y disposiciones deí, Excmo. .Sr. Capitan Ge-

ñera! fiel distrito, .Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia-,-Sr. Rector de la Universidad,''Jueces dé pri
mera instancia y demás a.utoridades milita/res j,udiciales de 
|la provincia. . ,

4.^ Ordénes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda 'publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
Cias de lá lulministracion económica provincialf-' ' ' 

. f>.V .Los anuncios aficiale.s:, sea cual fuere la,Autoridad, 
ó Corporación; de quien procedan. ’

PÍÚMERl ;SÉCCtóX.¿

PRESIDENGFA DEL CONSEJO DE MINIS,TROS.

S. M. la Reina nuestra Señora' 
(g. P.,.g,) y sn angnsta Real familia 
continúan .en esta córte sin novedad 
en sii. .importante salud.

Madrid 28 de Noviembre de 1867;

Gaceta del^^dcT^oviemirede 1887,,

Supremo Tribunal de Justicia. :

En la yilla y corte de Madrid, áV18 
de Octubre de: 1867, en los autos inr 
cidente' á los de concurso de D. Mi
guel Diez y Diez seguidos en el Juz
gado^ déprimera instancia del distrito ' 
de la Plaza de la ciudad de Valládolid 
y enda iSála .tercera de la Real A‘i> 
diencia del .raismo territorio por Don ' 
Francisco Castilla, iDoña Ignacia Ar
güeso y D. Pedro Calan, acreedores 
de' aquel, con D. José María Gano, 
D. Teodoro Carrillo y D Juan Martin; 
indiíVÍd'uos de la comisión liquidadora, 1 
sobre cumplimiento demna sentenciá; 
autos pendientes ante Nos en virtud 
de apelación interpne.sta por Ganó y 
Martin de.una providencia qde dictó 
la: 'referida Sala denegando el recurso 
de casación que: los mismos. Hubian 
entablado: nu / o ' : ti

R' sultandó:que;declaradó en estado 
de : quiebra D. , Miguel Diez y Diez 
y nombrada una .comisión compuesta 
dQ) D. -José ; María Cano, íD. Teodoro 
Carrillo y D. Juan Martim para ¡la 
venta de, sus bienes,- isr promovió in
cident. por, parte de. D. Francisco 
Castilla y consortes, en virtud del qué 
la mencionada Sala tercera pronun-

e.ó\sentencia en 24'' de^Mayo de 18'64 que séconformabán éilTécibir á cuen- 
mandando que: dichos comisionadós 1 ta algunOs de los:acreedores que ha- 
cohsignasen • en da Caja sucursal de 1 bian sido notificados; eUteódiéndose 
Depósitos la-cantidad que procélente .1 esta dedúceión ' interinámenté y -de 

-dú lás ventas héchas de los bienes del ■! cuenta, cargó y Tespónsabilidad' de 
t Gano qüesuscribia la liquidación, y 

que ná acreditando ertiepósito. en di- 
cha G'ija se procediese arémbárgó de 
bienes dü losPomiSionados: ■ n

Resultan lo que Cástiíla'y consortes ' 
insistieron en ciertas ápelacióhes' qúe 
tenián inteípuestas, haciéndoió tam-, 
bién deí proveído deLdia 27 de Febré- 
'to; y mandado por el'Jüéz 'se' trajera 
el poder con que su Procurador gés- 
tiohabá. Cano y Martin pidieron que 
mediante á que dicho Procurador al 
representar á Castilla y: consortes'lo 
había hecho .sin elapOderámiento ne
cesario, se declarase la nulidad dé lo 
obrado eri el incidente, ó en otro caso 
se les admitiera la apelación:'

Resultando que él Procurador de 
Castilla y consortes pré.séntó Un poder : 
oturgado' á su favor por los-mismos eh 
26 deuMayo-de dicho año ratificando 
y confirman lo cuanto hábia diecho"'á ; 
su nombre; y'admitidas las apelacio
nes interp.iestas por las partes, des
pués de instruidas-, la referida- Sala 
tercera por^ Real auto de 18 dé Enero 
de 1867 declaró no haber lugar al re
curso de nulidad propuesto por Cano 
y consortes y confirmó el apelado de 
27 de Febrero anterior, excepto en la 
parte que se referia á las ' cantida leé 
que se habiau confirmado pn recibir

emeurso resultase de saldo contra j 
•ello,.s, previa duénta 'justificada que 
rendí rian en
naso el Juez

el térmiho-ogue dwg’ 
inferior:

Resultando que-- señalado por este 
el término de 15 dias para que Gano 
«y ^q^^^9f^®^ l’^^^í^Í®^’^h’dá-cuenta- pre-: 
venida en la cita.da. Real sentencia, 
Cano presentó una firmada por sí y . 
Pqq.^ófériXie íadidé Gafrillo y ausencia 
de Martm. de la que aparecía exis-: 
tente, hechas las deducciones debidas 
la cantidad 4e^258,5().6 tá; 72 .éénts.; 
y pidió se declarase que la comisión 
interventora habi.a cumplido con lo 
mand.ido en dicha" ejecutoria y pro
videncias acordadas para llevaría á 
eféctó, y qüe-'áe apífóbásé la cuenta 
eu todas, sus.pfarteé.; :

d^esult n lo qúe acordado á instan
cia' de GastiHa^y cQUj3.értes>que en .vir
tud dp lo dispu^esto por.la Real egecu. 1 
tona Ía comisiou-cónsignasé el' saldo 
de la Gúéuta‘én lávGájé sucursal de 
A®.PP^ij9A.®‘\. íéTOiuo ; de quinto día, 
D. Jósé Mari.1 Gauo presentó una li- 
quidabíón'y distribuemn dél expresa
do. salió,.y, pidió se aproba^p- dando 
conóciiniéuto á los acreedores, previ- 
híiéndóles; 03 preéeutaíránvá-percibí? : 
los dividendos,, sin perjuicio dp que 
ñltiínadá la realización de cuanto al 
epad rpQ toeába seí practicase ; el di
videndo á que hubies.3, lugar como 
télúninó'v finiquitó‘'del ás'unídi

; .■R.é^wltandó qué; píiaetidadas ciertas 
^P^d^Q^dfi^-^l J^t^z por, providencia 
de 27' ’de Febrero de 1'868 uiandó que 
edtçumplimwntq ■'derlas; drétadasi se 
r?d'jV;i^^já Jp^i co.ndsionados Cano; 
Garrido y Martin para que 'al plazo 
dedrés idias)presdoUtsdn dos taloh-á de 
la pntregp ep la.Qajp de Depósitos, de 
la'súmá que ségun la cuenta obraba 
en su poder, rebañando bus cantidades 

á cuenta: algunos d^ey los acreedores:.
■ : Resultando que por D. José, daría 

Gano y D.jJuan Martin áe interpuso 
■ recurso de casación, fundados en las 

causas 1.’'y 2.’’dev art. 1.013, artíf' 
culos' 13 y 18 de la ley de Enjuicia-

1 mientO' civil, y con arreglo además
! al l-.Olá de la misma. 1
1 Y resultando que por .Real auto
1 qué dictó la referida Sala tercera en 

l'.“ dd Febrero últímo y fué apelado
' para ante: este' Tribunal Supremo 

-por Cano y Martin^ se den'egó U a.d-

íinision dél;recúrso de casación; énta- 
blado por. los mismos, atendido á que 
se interponía contra providenciár de 

■ -incidente, .suscitado, en ■ejecución de 
lá Real ejecutoria, dé'24;'de Mayó 
,d.e T 86 4 : ¡ ■. ' ■ ! . : : ; ; ■ ■ i ; p . ; ¡ y ■ • ; ; ; ; i 

Vis-tos, ^siendo-.Poneutaml Ministro 
■ Don Mauricio Gayeia.: ;.,.,; p h-d-ucu 

Gonsiderando que la. pro.videncia 
. de.fa Sala,,de, 18 de Enero, último,,dic

tada en up incidente sobre cumpli
miento de ía.,pgecu,t,Qria je 2^ de iMa- 
yo de 18.64, n i ejsj .definitiva en el 
.^f^M^Í. ^*^9 d^teyqiin-an los artículos 
l-,ÚlO..y .1,.O11 de la ley de-Enjuicia
miento civil, y por lo, inusmó no se dá 
contra ella recurso de ,capación: ;.

Y .cousid,erando quq segun el artí
culo 1,025 de la. misma, cuando falta 
dicha circunstancia no procede la ad
misión de reeprso, ya se funde en in
fracción de ley, ó' ya' en' cualquiep de 
das otras causas que se expresan eq 
el artículo, 1.013; '

Fallamos'qué debémbís confírEñaT y 
confirmamos con las cóstas eh auto 
apelado' en 1.® de Febrero últiraó; y 
devuélvánsé los présentés á'-la Auá 
dienciá de VaUádolidún la fomiadr- 
dinaria; - ' • ' O ' .

Así por esd nuestra sénténcía. qué 
se publicará en la. Gaceta del Gobiér- 
no y se insertará en la Colección le
gislativa^ pasándose ál efecto has.cod 
pias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Felipe de 
Urbina. -Pedro Gómez 'de Hermósa. 
Mauricio Garcia.—El Conle-de.- Val- 
dep.ra los.rr-sPascual Bayarri. Í . 

Rublicacion. Leída • y .publicada 
fué la precedente éentétreia. jpór el 
Ilustrísimo Sr. Don Má.nricin Gardiai. 
Ministro de la Sala segunhuy de Íit- 
d.ias ¡dél Supfemó Tribunal..de dusti- 
cla. .celebrando audiencia: pública la 
juisma Sala, cu el día de hoy-, de que 
yo él Escribano dé. Cámara habili tado 
certifico. ,

Madrid: 18 de ■ Octubre de 1837.— 
Francisco Valdés-.
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<744
'En la villa j’ sorte dé Madrid, à-1?? 

de Octubre de 1857, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de pri- 
mefia instancia de Zamora y en la 
Sala primera de la Seal Audiencia de 
Valladolid por Francisco y Josefa Ga- 
bilan. ésta representada por su ma
rido D Camilo de las Heras, Cun Don 
Francisco María Fernandez, sobre nú- 
lid d de una escritura:

Resultando que Santiago Mezquita, 
marido de Manuela Ramos, falleció 
en 6 de Setiembre de 1834 dejando 
dos hijos menores,' á los que y á su 
nombre se adjudicó por mitad una 
casa adquirida durante el matrimo
nio, sita en la calle de las Cortinas 
de/ San Miguel de la ciudad de Za
mora, de. valor en venta de 2.000 
realtvs; que en-1835 acudió-aquella al 
Gobernador-militar de la referida cia- 
hád, en concepto de totora que dijo 
ser dé‘sus bijos, solicitando se la auto- 
rizaru qiara pefmuta-r dicha finca por 
otra perteneciente á José Bragado, 
gravada con un censo de 8 rs. 8 ma- 
raiV'odises,- de valor sin él ’de: 3.400 
Te.alés| - y que autorizada en efecto 
o:torgó;.eú 2.de Julio de dicho año, en 
arnion de su segundo marido José Ga- : 
bilan, la córrespondiente escritura de 
permuta, quedando consignados en.la 
cása qúe ^écibia 1.000 rs. que corres
pondían á los hijos menore.s del di'-a 
-funtÓ Santiago Mezquita, y entre' 
■gando con su segundo mirrido ' d jps(^ . 
Bragado 1.400 rs. por el exceso de . 
valor de la casa que recibía:

Resultando que por escritura de 6 
de Mayo de 1856 vendieron .Manuela 
Rarhos, viuda-, y feu hijo vicénte Mez- 
q-hita; huayor de é íad, á D. Francisco 
María Pernández Ia teferida casa'éñ 
precio de 3,500 rá., con deducción de 
Ía carga que tenia, de los cuales re
cibió'Mezquita 500 por su particip a" 
cjon procedente de su legítima pater
na, teniendo el comprador por.recibí - , 
bosnios réstantes en pag.o de 7.40^- 
reales q-ue le estaban aeleudandp, pro" : 
cedentes.de las rentas de un cañalde 
su pr.opiçd^d que liabia llevado en 
a rrenda mi en lo José Gabilan, á . la 
muerte del cual en 1851 habia que- ■ 
dado adeudando por dicho concepto 
mas d-e 4.000. rs;, .:s.iendo condición 
que.si en cualquier tiempo devolvie
sen . los vendedores los -B-SOO rsv del 
precio de la ‘venta,. adquirirían de 
n.u¡e.vp la- propiedad de la ca-sa; y :-.que 
fallecida Manuela: Ramos, en 40 de 
Setiembre ale 1850, -su hijo Vlcenlé 
Mezquita <renunció por escritura de 
14 de Agosto de 1861, por la cantida.d 
de 500 rs. que recibió de D. Francis
co María Fernandez, al derecho que se 
habia reservado de recobrar la casá 
empénada : ‘ -

-Resultando que en 6 de Julio de 
1’863' dedujeron demanda los hériña- 
nos Francisco y -Josefa Gabilan, én 
la que refiriendo que la venta dedá 
casa habia tenido lugar despues del 
fell citniento de su padre'siendo fne- 
nores los demandantes, y- sin que 
se bubie^e formalizado la cuenta, y 

partición entre su vudda é hijos,’, ni j 
hubiese procedido la oportuna licen
cia, suplicaron se declarase la nuli
dad de la misma, condenando .al de
mandado en las costasy al abono de 
daños y perjuicios:

Resultando que D, Francisco Fer
nandez impugnó la demanda expo
niendo que la casa en cuestión cor
respondía, á . Manuela Ramos y á su 
hijo del primer matrimonio, por lo - 
cual habían podido disponer de ella 
libremente y sin necesidad de licen
cia: que José Gabilan habia dejado á 
su defunción mas deudas que bienes; 
y que si algún derecho tenían los ^ 
demandantes, debían.. justificarlp .con;. . 
la cuenta y partición que habia debí-' 
do practicarse,“debiendo, si no se ha
bía hecho, pedir que se hi'cíer,-i:

- Resultando qué el Juezde-pritnefa 
instanciá pronuncio sentencia: en 44. 
de Setiembre de 1866, per la que de
claro la nulidad h-bía. venta, de la .ca-

: Sav-'mandando devolver al comprador - 
el precio que por eíla habia dado y 
las mejoras que en la misma hubiese 
heqho, djpigiendo su, acción no solo 
contra, lo.s hijos del primer matrimo-^ 
nio de Manuela Ramps, .sino contra 
dqs habidos en e! segundo, debiéndose 
procederá una liquidación entre ellos ' 
respecto á que todos tenian parte æn la 
Casa: que: los .demandantes apelaron 
de esta .sentencia por no condenarse 
en eha á Fernandez á la devolución 
de las renta.s comó-comprá-dor de mala 
fe, no sujetarse 4 regulación períciah 
las mejoras, caso de abono, ni impo- 
nérsele-las -costas; y que habiéndosé 
adherido .Fcriiandez á la apelación .-so
licitando se 1« iabsolviese de la-de- 
,manda, la,Gala primera de la Real 
’AudiGneip. dé Valladolid por. senten
cia de 8 de Enero del corriente, año 
confirmó la papelada- en- todas :su>.s 
.partes:’ - i :

,.Re.sultand,e que - los demandantes 
interpusieron, recurso de casación, ci- 
fandó comodhfri.ngiidasj : - .

. 1,V: Las leyes 39?y 40, tít,-..;28 de ' 
la ;.Ra-rtida 3.-’, según las cuales, el 
comprador de- mala fé debe, ’volver to- 
.'dos-los frutos percibidos. , .

. Y'2.®. La ley' 8.", tít., 22 de ,1a 
mlsnia Partida, porque el demandado 
.había; seguido uialici-osamente él piel- 
■to y -po-r: ello habian- debido impouér- 
se;lé.todas las costas: ’

: Visto., siendo-Ponente el, Ministro 
Don Luciiano Bastida: • , .

Considerando que la decisión acer
ca de la buena ó mala fe-de los po- 
•Sécdores; queda ,al juicio: dél .Tribunal 
sentenciador, cuando la. ley-; nada de,- 
clara en contrario; y.qué .conform'e á 
e;4a regla,’ la Sala Trim-era.die la, Real 
Audiencia :de. Valladolid, al no ocon- 
denar al deinandado: á. la. devolución 
de: todos los frutós, i percibidos; ha 
obrado .dentro: de.;S'U3’-la.CultadeS;y' no 
ha infringido bus,leyes 39 /40/tiit,ur 
ló 28 de la PartídaiS.b <

Y 1 censideirandni que en ‘ virtud-dé 
ese mismo’principiópaplicable igual- 
menteial apreciarda búena' fe ó la'te;- 
meridaLd'e los ^litigamte.S', Ia ’p'réci;-

tada Sala, por no haber impuesto’ to- '' 
da.s las costas al demandado, no ha 
infringido la ley 8.'‘, título 22 de la 
Partida 3/:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar ai recurso 
de casación interpuesto por los Me- -• 
mandantes', á quienes^condenamos á 
la pérdida de la cantidad porque pres
tó caución, que pagaran'si vihíerén ó 
mejor fortuna, y en la.s costas; devol
viéndose los autos á la Real Audien
cia de Valladolid comía certificación 
correspond!eUte. ’ ; . ’

Así por esta nuestra Sentencia, que- 
se publicará en la é7«¿:.e7/<y..,s,e,,in.se.r- 
•tara en la Çol^cpionJeff/.^p/tiv6i^}j pa; 
sándOsé al efecto las copias nece-sarias, 
lo proniinciaihós, mandam,o.s y firma
mos. — Eduardo EÍío.-b Joaq.ui.i.) - de 
Palma''y '’Vinueza.—^Toiraás\;Huet.4- ? 
Gregoriq JUez;.Sarinien„toi—José Ma
ria Herreros de Tejada.—-B 'létiavén-; 
tura Ai varado —Luciano. Basi,ida.

Publicación.-’ Leída.¡y publibadá' 
fué la anterior ^sentencié por el ilus
trísimo Sr. D. Luciano Bastida, Mi
nistre del TpibUnaL Suprerno de - Jus- ; 
bici a,- estándose celebrando .--audiencia 1 
pública-en su Sala’primera,: /Sección j 
^segunda,, mi dia de hoy , dé qnc^certi- j 
fico como Escribano-de Cámara habi-, 
litado.

Madrid: 18., de ¡Octubre de4867; 
Lino; Carrión Hinojab - • : .

SEGUNDA SECCiON.

GOBIERNO DE LA PhOVlNCÍA. /

/ éCEÍ?íS0’ELÉGTÚRÁSj.y ' •

ClhCüLÁK./

Insisto .en .recordat a : 

los Sre.s. ,Ue,aides /.de /s : 
pueblos., ealwzas de -seo 
cíort eleclo'ral, que ,el'dií) 
Í.“ de Dieiembrei -próxi- 
aio’ bún U-ie 'pi'd.íiÍc,ai‘.W 
eilieios ea todos los A y iiu* 
áíniíeritos' de ía ve^peetb 
va seceion v enviapán 
ademas para Sü'insei-clóu 
en ,ei Boletín oficial, los 
pesulíados, de la.s anotii- 
ciones del pegistpo dupan
te el aflo ; eón relacítuP a 
las tres clases^ de. los - fai- 
iiteidos, los .éXc’uidos.y 
los n u esa men tu - d es lapa-*’ 
dos,eledoreá,pa la sep ’íns- 
«wios#- :-Í

’Sí algim pTOlño lítíbie- 
re dejado de remitir al 
Sp. Alcalde de la,, cabeza 
de la sección los datos 
¿órrespon d i entes, el Se- 
crol ario municipal será 
Muhádo pór mí sin que 
esta falta impida la espre- 
Jsaila publication el d¡a 1? 
de l Diciembre.

Valladolid *26 de No
viembre de 1867.—Ma- 
BuelcUrena./..-,.: /

GOBIÉBNÓ DE LA PROVINCIA.

' ciRCDLAR.—Ñüíá/4.934. ' j/

El Exemo. Sr. “Subsecretario’d’cl 
Mitiistér^p, de ht Gobepacipn. mc diet; 
en'47 4(4 actual lo quó^sigué"

«Con fecha 23'de Setiembre se dijo 
por e.ste Miniisterio al Gubernador 
debstá’ prov!nciá''ló que sigUér^ ' 

En vista de lá instancia remitida 
por V. E. á este Ministerio .con fe
cha 9'jdel actual referente a la fecla- 
mácion qúé "varios empress rib's dé 

^téátrós de ésta' Oorte haCe'n pafá qué 
se prohíban la.s 'repré’áentácíónés’ lírb 
cc-4ramáth a;. la Reina (q. Psí gO se 
ha servido disponer lo siguiente:

1 .® Quedan suprimidas desde esta 
fecha las representaciones en los lla
mados cafés cantant s de toda obra ó 
pfüduc'ciün'líricó-dfamátiéa. ’ ' ’

2 .® En dichos establecimientos no 
seUpodiránt égecu4ar ’ más que 'piezas 
sueltas de músrca.. acompañadas al 
piano ya por uno ó mas cantantes, 
e ,3 " i Los* dueños de café’s ’que quie- 
ran -ejecutárfZaráWlás R comediár en 
suis éstablecirnientosu Sé’- sugeta.rátiiá 
pagaú la contribuoiouique sermpone 
■á'los teatros- de elasé mas inferior.--- 
i /4.°. iSi para estas/hgéeuciones:ne
cesitan él .apára.to-de tafilado.çlbasti"- 
dotres- y todo, lo de-ná.s iqaeiebnstituye 
la/ escena, / aunque-esta sea reducida; 
darán- cuenta al/Goberrindoii de la pro
vincia .'para la inspéceion;- convo 
nientei * i........................... o .
. . 51®*" Si-algún propretario- dbcobra 
lírico -d-ram/ñic-i-bse.; opush se á da/ re^ 
presentación-de la; misma, én estada^ 
se dedoc des será respeta lo* .en- su- de
recho 'de a u tor y mo pod ra-ef ctuarse; 
í’ Lo que de órderi* dé/^.o M; Migó 
á Vi E./ para ; los -efeetps/ oportunos.

D Real órden comunicada ¡por el 
Sr¿/; Ministro’>de ila ’ Gobernación: lo 
traslado á Vi S.^para suiconocimientó 
y/eféctos*conuguentes;o

* Lo q'ue he* dispuesto se publiqué 
en eh Æ'pUùiii‘ qAúzííz/ípará q^e llegué 
ái;ConrX5Ímiénto:dQ;li,S‘interesados.- '

Valladolid 25’ dé-* Noviembre Mé 
I867;=Manuel./üreúa.:u;c' ’ cb /:
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GOBÍEIINO DÉ LÆ PROVINCIA;

tíÍÍCUÍÁR

Orden púj^lico.

Vi^or^l Juzgado dé primera Anotan- ; 
cia del distrito de la Plaza ,ha sido 1 
sentenciado' Aqüílino Müro'''Gareíá á - 
32 mes^ dé rfosti^rl’p/déijes^.éápital, , 
y rádjo de J4 Iegu^.s deda nUsjia ppf ; 
él a‘éhtó'de'‘leáibneá ménés graved ‘■ i 
: jEn^su vijlpd lbs Srés AAloáldésdé 1 
los pueblos do, esta rproylncia eíiglaya. ; 
ddâ én’eV médeionddo rá¿'io,'‘y pues- ’ 
ítos;;d)q da.-6uaídiá olvil, cuidáráRlde j 
que s.ea detenido Morp. y ciitregajo. al 1 
'Céfei^dó tribúnaí' si"se ’presentaré''én i 
'alguno/deyéllqájpíáúte ebti5eriíppt;:dé ’ 
da esprésada condona, que coqi.qn^,á ; 
éúrnérir ^én y líeí actual. ' ' ; 
íq Valíádoliú; |^ ’dé§?Nóviembíéhdé ; 
1867.-7-rManuél Ureña. ■ ?

"GOIHERNO nE hi PROVIMIÍA

, jGlRCm.AR^-T-N<5Ú^ 4;^1^^4

' ‘ Lés Alcaldes dé'éstá pro'vínlia/ áes"- 
tabamentqs déjà: Di^Cdiflí clvilr^id^ 
más dependientes^ de mí, autoridA*!» 
procederán pór éÚaútos rne Íros estén 
ú su aic;nice;â', la;busca y gaptura:edé 
Fernando Egea ,Ferrer, cu^as. s^ña s 
^ë 'expfesah a' coiitindacíún ponien
4Qle ^ mi Úisposijeiop GaiO; ú^t j^i? ú&i 
.^1^9; , í

" '’'VúHadóliá' 2b' "de ^bvienib'ré 
.iB^V.-^^a^^uólUhíñaP; diCd .

de

'iSenas dél' Férnáñ^íp

e- 
t i '•

a.
'0-

yEdaJ 37 j ?añúfi,,q^éétatura; .régulajr., 
pelo rubio, ojo§ azules,, nariz regular, 
barba poca,*^cára‘bvúl,^'bí^tc,-''‘m-an' 
co del brazo derecho y algo cojo de la 
pierna derecha, viste americana oscu- 
;r?^f pantalón? Je^ |^^) Ji^^o.,-^ eúale^O 
oscuro, .^^gojrté, pegra . cop .una tira 
encarnada.'"

'TlíRGER A SECCION;

l’a
6- 
.ÍV 
e^ 

i e'. 
?° 
)í. 
el 
lo 
to

lé 
lé

ás

Ñumí Ui9SlZ

.1)4, ^'eín^rdo ^Teiÿeripa^, Jue^ ÚÚ Pf^y 
niera instancia de este pailido dp

•■Pen ah el. 0

Hago saber: Que p9r D. Domingo 
Coí’bhó', ' vecino' dé' eSU villa,''sé* na 
acudidojúí esté>ju^ad?í solicibíRdo ; 
que Bernardo Molpeceres^ Segundo- 

’Ahád'l Raúion^-^áácúbF, S'fecihos de 
Bahabón, sean.incluidos en Jasdis^ág - 
electorales.-.paca ,,Dd pn tados .Á jOáctfiS, 
en atención^■áj reuniri dos requisitos 
q'né(pi*tev.Í!ené la ley electoral, y.-emsu 
vista y db4o6ido'0QVnéntos -presentados

hé' aeordúdo -ée -pubh^ué-’‘díehá*'píéí .j adudido á éste Juzgadé sblicitañdó 
tension? por edictas ségúú'i^ ^ré^^dédé 1 que' Juán'ArMnz, Vecino- dé ’Amus-tension^ p0i^ édlcWá sëg'Siïi’-'i^ prev-ïené 
endichadey-blbctoralC’-'?'?’?^^''*'- 

‘‘Dadó ' én ?PéiíafiéF'áh-VéÍHtrtrés 'dé 
•Notrefnbré-deUúíilCúciibcíéu'tc^ beseñ-tó 
y- sietéJ -^Berhérdo -i l^egbfi‘ná/-^<Fór 
mand-adu‘dé?S. iS-, Antónino -Ruiz Md-* 
ráleSi i

Idéúi"^ô^liiáérlésC; Ui'éña. ’ " -

’NQlrfi 4;^3â-

DúnyBe^ii^^Há’ú^ ’té^fiiía;*’ Jtldf’''db 
' prim’étá^ iúsVáÚciá dé dstó'pártídó' 

"'■‘de PeWfc^^‘’

. . Hago Saber;'qué pop Don Domingb 
’CÓrcRo”,'..,vecino' de. esía villa, ' ^e ha 
ac dído á este 'Jizgádo'’solicitando 
que Cleto Agqái}o’Sáhtos y Aiitqim 
Arm né de la ’ Fuen te j 'y eci nos él è^ Va^F 
déarcos,. seáR du cl nidos 'en lap Rétas 
electoraïes .para piphtados a Cortes,' 
ep atquepon ’à gé’uhiA'Îôjs 're^uisités 
que,Apreviene la dey électoral'; y en 'sji 
vista y dp los dpeUtnento^ pré^éntap 
dos,' jiïé acó'rdadó' se'pubirqdé''dî'clja 
pretension ‘pué édjctosV’sgii/n' sé.p're- 
viené/éq dickajéy éjectoi-ah 'j.’
' ADado' pmi Cefn/iieUJ' vëi'htltréA de 
Novi emb're dp'mií pchócíehtóá‘ ¿éseútsi 
v’' siete — SerhardoTbgeriha.—Rbr 
51 andado ■'’de''^A'’''^.A' Adtü'riiñb'‘RuR

Morales. ,
Idem 2é.-rlngêrlësè,"'tîi'èà'a.,.

Núm. 4.932.

Don Bernardó Fb^erina, Juez de pri
mera instaincia de este partido de

Hago saÎ^erj^^^Qjté.por^b.'J^^ 
Corcho,,yqcin¡o ¿e, estk yilja.^.^se 
acudido á este Juzgado .solicitando 
-íi'Ueo'neny Üí:! un <0 .47**1 
queAientU;ra|Redondo G'ila,.yacentç 
pp raen ó, Repiso,'/ Marti p, García,. 0 a- 
yetanq Sauz Répisp, é. Iguacio Repi 
sp^Tegerb ^jjKÚgueí, Cardqñaí'Marti- 
,ipez', vecinos d^ QuirjauiJa. de’’Árri- 
ba, sean, incluidos,en las listas ejecto- 
rqles . para,. Diputados á Có^rtes por 
reunir Jos requisitos q ue previene .la 
Ry electoral, y ép'^u vista..J,dej los 
ápeura^ntos presentados, hé acordado 
sp publique dic^a pretensión . para los 
erectos prpyenidqs en dicha ley .eléc; 
toral. i . ¡

Dado, en 'PefiaiieÎ à veintitres de 
NoviembreJe mij ochocientos, sesenta 
y siôte.'A-Rernardb Tégerihai.—--Por 
mandado’ de S. S., Antonino Ruiz 'uie'ii'q (j'uyq e; 
Morales.' 

idemîé.-JÿnsérÎesej' Uiéna. A 
eei> uee ? -e ci- ,.■?•; nm-um

‘^úmí dW 
n):n;l. -0: í,

RHD. Bernardo T.egerina, Juez de 
■ mera'ínstábeie? dé'ésté ^partido de
Peñafiéldo ‘ 4

Hago áabéfT''QiM'po'rD7”''‘Domingo 
Corcho, vecino de esta villa, se ha 

qnülcú í^ea incluido en las TíA-tas ëlëC- 
tóralés parú 'DipntádóS-á Gúrtús pW 
Teúnir lóSreq ni sitos qüeprevíeiie lÚ 
léy elêetbrar, y én sú 'vista y do los 
documentos presentados, he*acordado 
sé publiqué' dicha'- prétensrón- ^por 
edictos-‘ség-un se previehe en-d-icliá 
ley eleCtórai; ■ í

■ DadO' én - Péñáfiel Ú A^éiéti'trés ^d'é 
Noviémbré de mil obhóCiéutvjS sésehta 
y- siéte;—‘Berhardo- -Tégérrn-a. ^Poí 
rnéndadé^' -de ^. S. ; ‘Á-ntohinó ''Buiz 
MoraléS. ---
■Td. '2_0;‘^Iíísérlésé',/UreÚá. '

.¡Núm., 4.929.

Don Béruard'o ¥égériná, dúez^W'pri-' 
mera instancia de esté partido dé

■ Péñ'áiiél. '

'Hagó saber: Qué por, D. Domingo 
Übrehó vecino de ' ésta villa, sé. li^ 
acúdido á esté Juzgado. solicitendÓ 
que Vicente' García vecino dé Cam- 
paspéro sea incl'uido en las '11 stás.pa
ra Diputados a Q.órtes por’reunir'lo^ 
requisitos que previene la léy elécto- 
raf, y én s;? 'vista y de los documeú- 
iós preSentádos he acordado se/pUbli-^ 
qué dichá préteusibn' por edictos se
gún së previene' en dicha ley eleC-^

Dado ' én/Peñádel á ' Veintltt^e'A de 
Nóviembré de .m'il óchbeientos sesenta 
y siete,— Ulernardo Tegeriná. — PÓ,r 
mandado dé Si .■^.‘/’‘AhtQnUo Buiz 
'Morales. A
; Ide1péb7-hlnáerj¿se^'üréñáj'' '^ ‘

,..,Núim í4,94.h.., •

D;- iBernardOfTégeniná, ;JudZjde .prié 
. v méra ip^tancia-;dé)é.statvill-a déíPé‘ 

. maflél y §u partido* rd d

' Por e-1'présenté cito, llamo y emplá- 
7otá ’todas lag péteonas-qée se cóntôtn-- 
plen con derecho á* dos bienés de uná 
capéllkniá laical- que* en*;-testamentó 
otorgado en la ciudad de Sevilla él 
añó'ude mil seisciéntós'*p.pr Di' Jhan 
García*Méndez,' naturdide la' Villa dé 
GueRar fué Íuníladá,dotada perpetúa- 
ménte con? cincuenta’'y*-ú mil mara- 
védisés diVrenta anual y que con añ- 
tériocidad ’al' año dé 'mil ochocietíto's 
veinte -entré 'á poseer y poseyó* Don ; 
Joaquín .’PerotéS/. presbítero,., benefi- ■ 
ciado que fué en esta población hasta ' 
el año de mil ochocientos treinta y , 
ocho en que ocurrió su fallecimiento; ¡ 
para que se?'presenten’ ién este Juz- i 
gado dentro de treinta dias, á espouer , 
y pedir-'00 debidagfornia < lo que, juz- ' 
guen oportunq^j., Gpny,qpprcibiiniento j 
de que pasado dicho término sin ha- * 
cerio y sin -’más éitar?,*?'lla’in-ar y era- | 
plazar les parará el perjuicio que ? 
hdya jugar en derecho* * ? n'-A* d f 
-jnDadô.iep- 4ó?:ñafiélíyá yeiníiciñeóí dé i

00
Noviembré'de- toil ^ochobrentos Sesenta 
y siéte;—^Bernardo Te'géri'ná?.'-^Pór su 
liiaÚdadóCJuári^Yjag^unéról -G 
’ j'_Id.'j^71^Inseríese^ Drena!

,..Núm. 4.928.,;

Don Juan del Pueyo y Bueno>, Juez 
de primera instancia del distritú de 

; la- Pla-za 'der 'e&fci; oiudatínde^VaUa- 
Cí dénd-;::;i: .'O.n c d ■

'Hago-' sabecr- Que èhdà'ciàniidadidé 
quinientos? 1 -iibvéntá '-y ’'t'rU ^’efeódUds 
seisciéUtas^veí nti una úíilésrínás feé'haú 
tasado- -'ábís- pofeiohés'dú' caéddela 
sitá'ett-'el-cas'Cb de esta Ciudad', Campo 
de-Marte, 'Aicéra dé Sancti^SpiritubV 
señalada con el númefó’■yéíhtiáidté 
ántiguó 'y Irb’ri'ia y bcíio mbdérno., 
pérténéciéntés' á oé' méhbréá Santiago' 
y Paula Prieto Arias, que se venden 
én'‘pública'siibaSta á'virtud*dé auto- 
rizadion dé éste Jiizgado, dada á íns- 
tábeia-dé' WebaiP ' Pri étb' ÿ 'Géléd oiu 0 
Medrano, padre y ttíaHdb 'idspé8tivós 
dédqúéllb^. ' ’ o
'"'"Qúien'qúiSiéCédacér'póstUra.'aCú- 
da ' á- ' ? la ? Escriban iÚ' ' N Úniéraria dé 
esta dicha ■ ciudad, Ú"Cargó de Dón 
Antbhinb iSantOsi dbiftle éétíí%r expé- 
diente'de autorización; 'advirtiéndó 
qué ' no Sé'-hara. bajá ' ñingónadéFva- 
lor fijadb^dá finCá' poCéí 'pétifó feáa- 
dór; y‘’ú^úé’él-’ réiUade'sé'há dé 'Céié-^ 
brar en las-Gasas GbnsíStotial'ésdé 
ésta •Ciudad'. eîdia' diez^ÿ séià'déÔi- 
chUnhré pfóximb''‘áj iás'dbcé‘ dé su 
tñ’á’ñÚhaC"'

^Dadó ' éú Valladoddi á véiUtí'^Eé.s de 
Nóviem'bré-dW mrí 'd'cübcibhtob sé.Séntá 
y siéte.-^—JÚandel PirCyb.'—Por mah- 
dadó'de’S '-S.; Antonino Santos. '

Ideip 26,-^Inséi‘tese,, previo, pago. 
—Ureña.

Núm. 4.940.

REAL SENTENCIA.

En la ciudad de Valladolid, à trece 
de Noviembre de mij.ochocientos .se,- 
seftta'y siéVe, eh él ^dfèitoéeghidô en
tré* parlés dé'lamná bóm'ó démaHdan- 
te Dv Patricio ' Valdivfééb', VeciúóAde 
Tordehumos, su Procurador D. 'Ma- 
nuel Fernandez Pino, 3* de la otra 
corno demandíados Doña Froilúna 
Martin,u.de la'mismú vecindad, con él 
suyo Bon: Pátricio' Lopez, y los Ex
tradós dél TriburyaF^én^'rebéldiá dé 
Don-Salvador Maria ■FérnaúdeZ,' sobré 
que seideclaré, rescindida- Ía avenencia 
eonsigaada; ^en*el documento' dé trecé 
de Febrero de mil o'ohoGi'éñtoSéséséhta 
y'unoiuy qtueiDoña'Frbilana iMbrtin, 
rinda la ementa cómo ésta ha 'úiatída'dé 
en- tía ReaLsénteKéiéi de* Véilitíochó dé 
Noviémbréde niil'bebo cié utos sesétita, 
0011;.* resareimiento;'dé’ifeSôëiy peD’-úi^' 
ciés; (eé3ms'.?wto.>’péndénihéú; ^ Sálá
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1.746
segunda, de- estci Audiencia, en yi^tad 
de apólacion interiiuesta por el deman,- 
dante D. Patricio- Valdivieso, de. la 
sentencia dada y pronunciada... por el 
Juez de primera instancia de Rioseco 
en cinco de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis, en los que se han ob
servado las reglas de sustanciación 
y términos legales; habiendo sido Mi
nistro Ponente el Sr. D. Francisco 
Armesto. . '
. ' Vistos:-

Aceptando los fundamentos de he
cho y de derecho que comprende- la 
referida sentencia apelada, por la 
cual se. absuelve á - Doña Froilana 
Martin, de la demanda contra ella pro
puesta por Don .Pati'icio Valdivieso,,; 
así, copio tambien «e absuelve de la 
misma á. Don .Salvador Maria Fer
nández,.- sin hacerespecialcondena- 
cion de constas. .

Visto el artículo trescientos diez, y 
siete de. la ley ' de Enjuiciamiento 
ci'dl; , ■

Fallamos:, -Que,la debepos confir
mar y confirmamos, ain hacer esper 
cial. condenación de las costas de esta 
segunda instancia. , , .

.Así por esta nuestra Real Senten
cia, que además de notificarse. en los 
Extrados del Tribunal, .y ^de hacerse 
notoria por medio de edictos, se pu- 
hlicaiA en el líolepi-rí de la provincia, 
definitivamente ju/’:gandQ, loupronun" 
ciamos, matidamos y firmamos.—: 
Juan (Gualberto ,Lopez de, Qerain.— 
Frau,cisco Armesto.—Francisco Lar- 
íanz.— José Maria Alix.

publicación. .Leida y publicada 
fué la Real sentencia, definitiva.ante-: 
idor por el Sr. Ministro Ponente que 
ep ella se expresa, Radlándose cele
brando s Mon. pública la Sala segun
da de esta Audiencia, dmy dia d -la 
fecha de que yo,, el. Escribano de: Cá
mara certifico.

VáHadoEd trece ¿le Ñoviembre. de 
rail ochocientos sesenta y siete.— 
Francisco de Zarandona y Agreda.

Idem 27.—Insérlese, previo pago.— 
Ureña.

. Ñú,m. 4.936,.

Don Policarpo Gil Terradillos. Escriu 
baño,del Juzgado de .primera ins-, 

; tancia de esta; jiHa, de Medium-del 
pampOj.. . _

.Hoy fé: Que: en .el.radsmo.y -mi tes- 
tiinqnio, , se. ha promovido incidente 
de pobreza á infancia de Pio. Loren: 
ZQ, yecino de;S;an .Vicente dél Pala- 
cioppara litigar-Contra su . con vecino 
’Eel^sforo Lprenzo, y sustanciado -pop 
los trámites legales./ recayó eh auto 
defiiytivo siguiente: . . - 

;Anto definitivo. En la villa de 
Medina del Campo á veinte dé. No-: 
viembre dq mil;ocho:cientos. .sesenta'y) 
siete, ..el .Sr, D. Rafael -Solís-,Liébana; 
Juez de primera instancia de la mis- 
ipa.y su partido., habiendo visto este 

inc.id.ente.promo.vido? por Pio Lorenzo, 
vecino de'San Vicehte del Palaqibr su 
Prpeuradqr 11. Juliani Sánchez,- He.r^ 
nandez, sobre que-se le declar ; pobre 
para litigar en, sentido legal çonitra 
su.convqeino ,TeJ.esíü,ro Lorenzo ,por 
mi testimonio: dijp:

Resultando que el Pio .Lorenzomeq- 
dió con,-escrito- á este .Juzga.do, ,solici- 
tando la declaración de pp,bre/p.ara li’- 
tigar: .çqn el Telesforo, Lorenzo^ -jdel 
cual,se di^: traslado á esté, y ad Promo
tor; fiseaLdql Juzgado por térini-no- de 
seis, di as,; habiéndole evacnado- el úl
timo sin oposición y por no .hacerlo 
el primero le fué acusada,por la pa^te 
del Pio una rebeldía y en su virtud se 
hubo por evacuado el traslado, ha
ciéndose saber las sucesivas diligen
cias á los Extrados del Juzgado por 
rebeldía, del Telesforo, en auto fpl^o 
siete vuelto:

Resultando que recibido el inciden
te á prueba por término de ocho 
dias, Pio Lorenzo, articuló la del.fó- 
lio trece declarando á su,tenor tres 
testigos, los cuales .deponen s^r cier
to el contenido del interrogatorio:

Considerando que de la prueba ad
mitida resulta que el Pio Loren'zo es po/ 
bre y no posee mas bienes que una pe
queña casa y una cerca .en'su pueblo, 
y que no tiene mas recursos para su 
subsistencia con su ranger, qué el 
jornal como bracero Jel campo, y que 
este es eventual.
.Falló: que. debia declarar y de

claraba al expresado. Pío Lorenzo 
comprendido en el núm/ro prinyro 
d.el artículo ciento ochenta y dos de.la 
ley de Enjuiciamiento civil, y píd^re 
por consiguiente en sentido legal, y 
con oucion á disfrutar de los benefi
cios que á los de su clase concede el 
artículo ciento ochenta y uno de dicha

Así por este antó con fuerza de defi
nitivo que se notificará y hará saber 
á las partes y á los Extrados dél Ju¿- 
gadot y se publicará éniéi J^otetin 
ojictal de la provincia,, én Gonfor.mi- 
dad á lo dispuesto en el artículo mil 
ciento.-; noventa dé la citada ley. lo 
proveyó, ,..mandó;- y firma dicho señor 
J,U-ez;..,doy.fé:—.RafaelSolis, Liábanai 
-r-Ante:: mí,- PolicarpOéGiL-Terra- 
dihOS./:
i ,;Y .para q.ue-. tenga efecto, la inser
ción en^-el. Jíoleíír..í O.Z¿d¿«^ale:está’ pro
vincia, segym está : mandado.-expido 
el presente que- signo y firmo-en -Me
dina del,Ca rapo á veinte delÑoviém.' j 
bre de rail ochocientos- s^'sentály siet 
te.-^Policarpo Gil Terradillos. -■ 

Idem 26.—Insérlese, Ureña. : '

/ oNúm. 4.939. - : ' :

Parf^iíe de 'ArtiPeria de Ciudad- 
:Pddrigo. "

-nj í.AnUCíCIO- DE SUBAST-A:. /

u o / ' / / / : ' ■ ' ; , ■. - : ' ./.!/;

Debiendo celebrar é! día diez y siele 
de Diciembre próxiran, én -virRnLde au- 

Iqrizacion deb Exento. Sip Direqlpr gey 
uend, del Caerpo,, devoid, del prese nie 
mes, tercera siibaxU pública para yen-ï 
der 2.^5b' kilógj-ain.os.de ííh'wlera eii dos 
Kesj.-el :| /dq xl428: ynehi^/die lA^î, 
alp recio tú'‘ 0 004 te^cpj | osm 1 k Hogra ino 
deid 86;4'‘26O :de lderroTo,rjado .en. cualro 
lides, el L® de 46o‘260 y los InvyresT 
lanies de 46,3 ;cariai ,uno; al ¿precio de 
0‘100; de 2 kilégramos de hieiro fundi
do a 0‘020, de 4‘oOO'‘de cobre a 0*800, 
de 3 de hoja de lata à/ 9*100, y de 23 
de cuero à 0'018, lodo proceilenle de 
desbarate de un Mer jal aprobado por. diy 
cho Excuip. Sr. DirecUr- general; se 
anuncia para conocimienlp .du lodos 
aquellos (pie quieran lomar parle en la 
licilacion, que esla leudrá lugar á las 
doce de la niañaúa. del indicado dia 
ante la Junta éconóinica del Parqué dé 
Ariilleriá de esta plaza.

tas proposiéjones deben enlregársé en 
pliego cerrado médiá tipia antes dé eni- 
pezar el remale, al Presidente dél Tribu 
nal y ser acompañadas del documenío 
que acr dile haber hecho en la Caja dé 
dep.ó.silos de esta provincia, ó Depositaria 
de qsla pla?a el de seis escudos por cada : 
lote de madera y diez-y seis por cada'uno 
de hierro. Él pliego de condiciones estará j 
de maiiifit'sio en (ficho Pasque lodos jos i 
dias no feriados, de doce á dos de la 
.larde y Ips proposiciones. hg,o de ser in- ¡ 
dispensablemenle. redactadas como el : 
adjunto modelo. ,

Ciudad-Rodrigo 17 de Noviembre, de - 
1867 —ElÜficiál 2? dél. M , repre
sentante de la Junia, Federico Garcia ; 
Arena.

Modelo de proposición.

D. F. déT. vecino de Cal parte, calle 
d(‘ tal, enterailo del anuncio publicado . 
en tal periódico el din tantos, para la ; 
subasia de dos lúil óciljociehVos cincueu; : 
Íá y ciñeo kilÓgranfiis de inadérai, én 
dos lûtes, el príinéro tie mil cüairpciènL 
los. veiûlioçlio y él ségundt) ile inii cu a-' 
lrociénlos'veirilisiéié;.de mil ócLocithiíos : 
cincuénla y cuatro kilógranios, dosCien’- . 
los cincuenta gramáydel hierro forjadó 
en cuatro lotes, el Í.’ dé cuatrocieidós 
sesenta y cinco kihigranios doscienios 
cintmenlá grainds y los très restantes de 
cuatrocientos sesenta y Vre< cada, uno; ; 
de dos kílógra‘no3de hierro fundido; dé 
cuatro kihigranios qiiinieídos gi'’a'ù'os'dé; ' 
cobré, de tres de hoja de lata y vebiti- ; 
1res (le cuero; se couiprbmele-a^cubrir i 
el servicio por, la cantidad de tal .(en ; 
letra Asin enshíenda, désigiíiindb el tole ; 
o .partida de que ira ley cm arreglo en i 
un lo lo á las. condiciones dej pliego 
aprobado por el Exento. Sr. Director 
general del cuerpo, (jel que declara es- ; 
lar porfeclameñlé enterádo y con suge- 
cion estricta à cuanto dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de 183'2é 
Instrucción dé''3’de Junio del misino 
año, (¡ue conoce igualmente.

CPeeiia y Jirma del ^rpppnente.J

l em 27.-T-lnsérlese, Ureña., ;

--- - L *®''V’ /--:“ /•-■'di

GQBIERNP 'DE EA RROVIÑCIA

HACIENDA,—qÇCULAR.

EI Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda, en tclégra- 
nia de ésta noche, me 

d .«Por Real orden de es^ 
61 fecha ha leiudo á bien 
disponer S. Mi que desde 
él djá 1y° dq Diciémbré 
próximo las imposiciones 
ijue tengan lugar éh la 
Eaja de Depósitos y sus 
shcursáles devenguen el 
interés anual que fija la 
escala sigúíente.=1)epó- 
sitos necesarios dos y me
dio por cíe 11(0.=Depósi
tos á plazo fijo de un mes 
á menos de 1res meses, 
uno ¡por ciento; De. 1res 
meses á menos de seis, 
tres pór ciento; de seis 
meses á menos de un año, 
cinco por ciento, y de un 
año justOj Seis por ciento.»

^o que he dispuesto 
insertar en el Holetín ófi- 
cial, para conocimiento 
del público. Valladolid 27 
dé Noviémbre dé 1867. 
;^Manucl Ureña. o

A LOS STORES ' ALGALDES 
‘'f SECnEtAiUOS.

En la imprenta de este 
BOLETIN se ■ ven d en, los ; es-’ 
lados para la formación 
del padrón, perfectamen
te impresos y rayados á 
precios écíniómicos, Tám- 
bien leñemos cargarénfes, 
libramientos, cartas de 
pago y otros Xanós hnr 
presos para los mismos, 
y pqpeí blanco d^ 
clases.^' ;

- Valladolid; ' - 
Imprenta, áe Rafael Garzo Ot^ro é hijos,

; Cahe de la Victoria, 24. , ;
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